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1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 

 

El aspecto más destacable que se ha modificado en relación con la “Descripción del título” ha sido la 

ligera modificación de su propia denominación, consistente en una reducción de la misma, para 

hacerla más indicativa de la nueva configuración de las líneas de investigación y de las actividades 

formativas. Ahora pasa a denominarse Programa de Doctorado en Gestión y Resolución de 

Conflictos. Justicia Terapéutica por la Universidad de Vigo. 

 

 

2 COMPETENCIAS.  

 

a.- A las “competencias básicas” previstas por el RD 99/2011, modificado por el RD 576/2023, se ha 

añadido la siguiente competencia: 

 

CB7 - Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, como modo de contribuir a la 

consideración del conocimiento científico como un bien común. 

 

b.- Se han añadido “Otras competencias” del Programa de Doctorado: 

 

• OC1 - Capacidad de conocer el estado actual de su ámbito de investigación, así como de 

comprender el desarrollo y evolución de dicho ámbito a lo largo de la historia. 

• OC2 - Capacidad de realizar aportaciones originales relevantes en su ámbito de investigación 

que merezcan publicarse, en todo o en parte, en revistas científicas especializadas, nacionales 

o extranjeras, y puedan servir de referencia para otros trabajos en dicho ámbito.  

• OC3 - Capacidad de conocer la frontera del conocimiento en su ámbito de investigación y de 

identificar los principales retos de la investigación dentro del mismo. 

 

3 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.  

 

En relación con la admisión de estudiantes al Programa de Doctorado, se han definido los siguientes 

perfiles de ingreso y criterios de admisión: 

 

Perfil de ingreso del programa de doctorado 

El perfil de ingreso a este programa de doctorado está orientado hacia los/as titulados/as en la rama 

de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, teniendo preferencia los/as titulados/as en el 

ámbito del Derecho, la Psicología, el Trabajo Social, la Sociología y la Educación.   

 

Criterios de admisión del programa de doctorado 
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La CAPD valorará las solicitudes de admisión en el programa de doctorado en función de los siguientes 

criterios:  

• Expediente académico (30% / 3 puntos) 

• Experiencia investigadora previa (15% / 1,5 puntos) 

• Experiencia profesional (15% / 1,5 puntos) 

• Aval de un investigador/a que cumpla las condiciones previstas en el artículo 10 del 

Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo, indicando (i) la 

potencial viabilidad de la futura tesis en el marco de una línea de investigación del 

programa y (ii) el compromiso de asumir su dirección en caso de que el candidato/a 

sea admitido en el programa (40% / 4 puntos). 

 

Para ser admitido en el programa de doctorado debe alcanzarse un porcentaje/puntuación mínima 

del 60% / 6 puntos. 

 

No se prevén complementos de formación. 

 

4 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Se sustituyen las actividades formativas del programa de doctorado actual por las siguientes, para 

hacerlas más acordes con las nuevas líneas de investigación ofertadas:  

 

• ACTIVIDAD 1: Congreso, Seminario o Taller sobre Justicia Terapéutica 

- Actividad específica del Programa de Doctorado; obligatoria; 15 hs. 

- Programación: 1º Cuatr.; 1º Curso de estudios de doctorado. 

 

• ACTIVIDAD 2: Curso sobre Información científica: acceso, gestión, evaluación y 

publicación. 

- Actividad transversal; obligatoria; 30 hs. 

- Programación: 2º Cuatr.; 1º Curso de estudios de doctorado. 

 

• ACTIVIDAD 3: Congreso, Jornadas o Seminario sobre Estrategias innovadoras en la 

gestión y resolución de la conflictividad civil y penal 

- Actividad específica del Programa de Doctorado; obligatoria; 15 hs. 

- Programación: 1º Cuatr.; 2º Curso de estudios de doctorado. 

 

• ACTIVIDAD 4: Congreso, Seminario o Taller sobre Análisis de buenas prácticas de 

intervención social en los sistemas de protección social 

- Actividad específica del Programa de Doctorado; obligatoria; 15 hs. 

- Programación: 2º Cuatr.; 2º Curso de estudios de doctorado. 

 

• ACTIVIDAD 5: Congreso, Jornadas o Seminario sobre Abordaje jurídico de la 

conflictividad en contextos de cambio. 

- Actividad específica del Programa de Doctorado; obligatoria; 15 hs. 
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- Programación: 2º Cuatr.; 3º Curso de estudios de doctorado. 

 

5 ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

 

Se han reorganizado y reformulado las líneas de investigación actuales para responder mejor al 

interés mayoritario manifestado por el alumnado en los últimos años y al perfil del nuevo 

profesorado.  

 

Las líneas de investigación ofertadas son las siguientes: 

 

- La protección de los derechos de la ciudadanía en una sociedad en estado de mudanza. 

- Gestión y resolución de conflictos civiles y mercantiles. 

- Gestión y resolución de conflictos en el ámbito penal. 

- Gestión y resolución de la conflictividad en el ámbito de las Administraciones Públicas. 

- Justicia terapéutica 

- Intervención social en las dificultades del ciclo vital 

- Sistemas de protección social, igualdad y género 

 

 

6 RECURSOS HUMANOS 

 

Se han reorganizado los equipos de investigación del Programa de Doctorado, que han pasado de los 

dos actuales (Derecho y Psico-social) a tres: Derecho, Psicología y Trabajo Social. Ello es debido, 

básicamente, a la incorporación de nuevos investigadores con los que se han potenciado los 

contenidos propios de los campos de la Psicología y del Trabajo Social. Todo ello guarda coherencia 

con la reformulación de las líneas de investigación del Programa y la actualización de las actividades 

formativas 

 

 

7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

No hay modificaciones sustanciales en este punto.  

 

El Programa de Doctorado en Gestión y Resolución de Conflictos. Justicia Terapéutica seguirá 

vinculado en cuanto a su gestión administrativa a la Facultad de Ciencias Jurídicas y del Trabajo, en la 

que se imparten la mayor parte de las actividades formativas, por lo que se seguirá contando con los 

recursos materiales y servicios que esta Facultad viene poniendo a disposición del Programa de 

Doctorado.  

 

Para la impartición de alguna de las actividades formativas, también se seguirá contando con los 

recursos materiales y servicios que, como hasta ahora, han proporcionado tanto la Facultad de la 
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Educación y del Deporte (Campus de Pontevedra), como la Facultad de Educación y Trabajo Social 

(Campus de Ourense). 

 

 

8 REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS 

 

A la vista de los resultados de los últimos años del Programa de Doctorado en Gestión y Resolución 

de Conflictos. Menores, Familia y Justicia Terapéutica, se hace una previsión de resultados del nuevo 

Programa de Doctorado en los siguientes términos:  

 

A.- Datos de matriculación: 

Previsión de que se cubran todas las plazas que se ofertan cada curso académico, con la matrícula de 

12 doctorandos/as de nuevo ingreso. De ellos, un 30%, al menos, pueden ser extranjeros, 

mayoritariamente procedentes de Portugal y de países iberoamericanos.  

 

A su vez, estimamos que, de estos 12 doctorandos/as de nuevo ingreso, en torno al 30% o 35%, (4) 

se matriculará con dedicación a tiempo completo y, en torno al 65% o 70% (8), con dedicación a 

tiempo parcial por motivos laborales. 

 

B.- Datos de defensa de tesis: 

Es factible mantener una media de 4 tesis defendidas en cada curso académico. 

 

C.- Otras previsiones de resultados:  

- A la vista de los resultados de los últimos cursos académicos, se puede prever que la tasa de 

graduación en los próximos cursos oscilará entre el 40% y el 50%; y que la tasa de abandono 

puede oscilar entre el 10 y el 15%. 

- Puesto que, por el perfil tradicional de los/as doctorandos/as, la mayoría se matriculará a 

tiempo parcial por motivos laborales, es previsible que el porcentaje de estos doctorandos/as 

o de doctores/as egresados/as que pueden optar a ayudas pre y postdoctorales sea 

necesariamente bajo, por cuanto tales ayudas son normalmente incompatibles con el 

desarrollo de otra actividad profesional. 

- Por esta misma razón, también será bajo el porcentaje de doctorandos/as que pueden hacer 

estancias de investigación predoctorales o participar en programas de movilidad. 

 

 

 


